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	 RESOLquediÓN 	  
"T; 

En la Ciudad de México a treinta y uno de enero del dot mil dieciocho. 	  
1 

VISTO para resolver en definitiva el Procedimiento Mininistrativo Disciplinario relativo al expediente 
número Cl/SMA/Q/0225/2016, instruido en.contra .a la ciudadana Karmín Ramírez Tufiño, con 
Registro Federal de Contribuyentes 	quien en la época de los hechos se 
desempeñó como personal contratada como Nórn_Ig-'a Ocho, del Programa de Estabilidad Laboral, 
adscrita a la Dirección General de Vigilancia 1m1:111ntal de la Secretaría del Medio Ambiente de la 
Ciudad de México, por su presunta respollabldad en el incumplimiento de las obligaciones 
establecidas en la fracción 1 del artículo 47 delta Lky' Federal de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. 

	 R E S7 ANDOS 	  '13 

1. El cuatro de julio del dos mil dieciséis, se,tecibió en esta Contraloría Interna el escrito de fecha 
g.az3lg,512411,  ocho de agosto del dos, mil dieciséis ingresadla este Órgano de Control Interno, a través del cual el 

.señala hecItes presumiblemente constitutivos de responsabilidad 
la* iniirativ a a cargoe personal adscritO1,.?5, la Dirección General de Vigilancia Ambiental de la 

la del Medio Ambiente, consistentes` lsencialmente en que el día veintiuno de noviembre del 
cloSt mil atorce, una persona del sexo masculino quien dijo ser inspector ambiental de nombre Javier 

:.121 -Spino ia Lugo, perteneciente a la entonces Dirección Ejecutiva de Vigilancia Ambiental de la 
.,,,§eleltatía del Medio Ambiente, determlió 'brificar y sancionar al vehículo marca Volkswagen 

que en ese entonces portaba lal"plaeas.0011 sin que se hubiese identificado o hubiere . mostrado y/o entregado algún documento 'que lo identificara como personal de inspección, 
requisitando una hoja de sanción.con número de folio 181601, la cual le hizo firmar alposeedor del 
vehículo señalado, entregándole una dipia déla misma y retirando la matrícula de circulación del 
vehículo. Además de abstenerse de m6strar y entregar a la persona que poseía el vehículo la orden 
por escrito firmada por el Director General délVigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente, que lo facultara o habilitar, para Ilevt a cabo la verificación del vehículo, por lo que el 
servidor público Javier Espinosa L. no se identifidOni mostró el documento legal que lo autorizara a 
realizar la verificación y/o inspeccpn, la orden tor escrito, debidamente fundada y motivada, 
expedida por la autoridad legalmentf competente. (115.1.jas 01 a la 03). 

2 . Con vista en la anterior docuinentación, el octilde agosto del dos mil dieciséis, se dictó el 
Acuerdo de Radicación en el asuifto que nos ocupa, aSignándole el número de expediente al rubro 
citado, que se registró en el Libr 'de Gobierno, así mito se ordenó la práctica de las diligencias 
necesarias a fin de llegar a la ver ad de los hechos motivó-.de la presente queja. (Foja 04). 
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3. Con fecha treinta y uno de octubre del dos mil dieliséis, esta Contraloría Interna dictó Acuerdo de 
Acumulación de los autos que integran el expediente Cli§11/1A/G/0105/2016 a los del expediente 

QA/MS/IC/0225/2016, por referirse a los mismos lechos ;que ya se encontraban en investigación. 
(Fojas 05 y 06). ------- 

4. Con el fin de dar inicio a las diligencias de invOtigaciótftendentes a llegar a la verdad histórica de 
los hechos denunciados, esta Unidad Adminiéativa effiitió el diverso CG/CISMA/0808/2016 del 
veinte de mayo del de dos mil dieciséis, por i'.11edio de,i cual solicitó al Biólogo Francisco Javier 
García Ramírez, entonces Director General die Vigilabcia Ambiental de la Secretaría del Medio 
Ambiente de la Ciudad de México, diversa infamaciódcon relación a los hechos, petición que fue 
atendida mediante el similar número SEDE1A/DGV4/CIAFM/04868/2016, de fecha veintiséis de 
mayo del mismo año. (Fojas 02 a la 05). 	 ------ 

5. Mediante el oficio CG/C1SMA/01332/2016 d fecha)tres de agosto del dos mil dieciséis, se solicitó 
al Licenciado Roberto Sanciprián Plata, DtectolEjecutivo Jurídico de la Secretaría del Medio 
Ambiente, diversa información con relación .# los 4:lechos, petición que fue atendida mediante el 
similar número SEDEMA/DEJ/890/2016, de feCha olio de agosto del dos mil dieciséis. (Fojas-21'4álr"—_--., 
144 de autos). 

6. Mediante el oficio
al Biólogo Francisco Javier García Ramírezlentbnces Director General de Vigilancia A b 	1.‘";d 

36is 
se 1 

e 
CG/C1SMA/1515/2016 del reiffi ta y uno de agosto de dos mil dieciséi,4áPj-,7-: 

la Secretaría del Medio Ambiente, diversa inkrlación con relación a los hechos, peticlo r& A 
atendida mediante el similar número SEDWA/DGVA/CIAFM/08665/2016, de fecha 
septiembre *  del dos mil dieciséis. (Fojas 145 a 1148). 

7. Posteriormente esta Unidad Administrativa @libó el diverso CG/CISMA/1635/2016 
abre •91 dos mil dieciséis, por meell del cual solicitó la comparecencia del !ciudackfrd:__ 

•romovente de la queja re»iya al expediente en que se actúa, a efecto—cféVe 
pudiese ratificar y/o ampliar los hechos por 11 :Manifestados y en su caso ofrecer elementos para 
robustecer nuestras indagatorias, diligencia0e7..tvo verificativo el día veintisiete de octubre del dos 
mil dieciséis. (Fojas 149 a la 167). 	4 W1 

8. Así mismo, a través del oficio CG/Cid: MA/0213/2017 de fecha trece de febrero del dos mil 
diecisiete, se solicitó al Biólogo Franciscj JavieÍGarcía Ramírez, entonces Director General de 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del MIdio Ambiente, su intervención a efecto de que el dieciséis 
de febrero del dos mil diecisiete, designAra a una 	responsable de la Jefatura de Unidad 
Departamental de Gestión de Sanciortls Fuente4 Móviles, para que otorgara las facilidades 
necesarias al personal comisionado y (fesahogar láldiligencias de investigación necesarias para 
allegar al expediente de mérito de los elementos nelesarios para deslindar las responsabilidades 
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administrativas, petición que fue atendida" mediante el similar número 
SEDEMA/DGVA/CIAFM/01588/2017, de fecha dieciséis,tie febrero del dos mil diecisiete. (Fojas 170 

r  

9. Mediante el oficio CG/CISMA/0232/2017 de fecha  trece dé febrero del dos mil diecisiete, se 
comisionó al personal adscrito a este Órgano Interno de Contrill, a efecto de realizar las diligencias 
de investigación necesarias para allegar al expedierité de mérito de los elementos necesarios para 
deslindar las responsabilidades administrativas, diligencia qu'e se llevó a cabo el día dieciséis de 
febrero del dos mil diecisiete, instrumentándose el Alta Administrativa correspondiente. (Fojas 172 y 
173). 

	

1 	I 

10. Mediante el oficio CG/CISMA/702/2017 de fecha seis dJ abril del dos mil diecisiete, se solicitó al ,,- 

Biólogo Francisco Javier García Ramírez, entonces DireCtor General de Vigilancia Ambiental de la 
t . Secretaría del Medio Ambiente, diversa información co . relación a los hechos, petición que fue 

atendida mediante el similar número SEDEMA/DG1A/SAAC/0353/2017, de fecha doce de abril del 
dos mil diecisiete. (Fojas 181, 184 y 185). ------- 	. y 

Ent'' 

	

:,, W 1 	 II 	1 
It53 	'-'.-11.1De igual forma, a través del oficio CG/CISEDEI1ÍIA/7i94/2017 de fecha diecinueve de abril del dos 
II-'1-'16 	mil Iliecisiete, se solicitó al Biólogo Francisco Javilr da rcía Ramírez, entonces Director General de 

	

,. 	 -41 	v: 
;:r.-1-7,----------;=-:1,,,,Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio 4-mbente, diversa información con relación a los 

lhectlios, petición que fue atendida mediante el sirriiial número SEDEMA/DGVA/SACAC/03898/2017, 

' Ilyitlie fecha veintiséis de abril del dos mil diecisiete. (Flls 186 y de la 188 a la 191). 	 
'''-1,  10 

','Ws1' 1. 	 Ti 
.11--- --&12. A través del oficio CG/CISEDEMA/932J2017 d«.  fecha cinco de mayo del dos mil diecisiete, se 

solicitó al Licenciado Roberto Sanciprián - Plata, 
Fi423 "11dio Ambiente, diversa información con relacióri 4 

2T.C3.5 	el similar número SEDEMA/DEJ/423/2016, de fec,la 
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y 171 de autos). 

,141- 

'rector Ejecutivo Jurídico de la Secretaria del 
os hechos, petición que fue atendida mediante 
iez de mayo del dos mil diecisiete. (Fojas,192 a 

la 278). -- - - 	 . 
I 	

, 	. 

13. En virtud de lo hasta aquí narrado, mediarte el Ifício CG/CISEDEMA/1040/2017, veintidós de 
mayo del dos mil diecisiete, se solicitó la corkarecélicia ante este órgano de Control Interno del 
ciudadano 4ijara~» Lugo, Servidor Público ,1dscrito a la Dirección General de Vigilancia 
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambierite, con elbjeto de celebrar una diligencia de carácter 
administrativo respecto de los hechos investigados, mima que se celebró el veinticinco del mismo 
mes y año con la presencia del servidor plblico, quienAlas imponerse de autos y bajo protesta de 
decir verdad emitió sus pronunciamientos sobre los hech9s denunciados en su contra. (Fojas 281 a 
la 285). 	 / 

i 	 :1,__------------------------- ----------------------- 

14. Mediante el oficio CG/CISEDEMA/19/19/2017 del quino de noviembre del dos mil diecisiete, se 
solicitó al Biólogo Francisco Javier García Ramírez, entonces Director General de Vigilancia 

3 
/ 	 -1. 

$ 	 't• xx: 
, 	 1 J 
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Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente ,:de la Ciudad de México, diversa información 
relacionada 	a . los 	hechos, 	petición 	qué fuel atendida mediante el diverso 
SEDEMA/DGVA/SACAC/09747/2017 del veintitrél de novikribre del mismo año. (Fofas 292 a la 
294). 

. 
15. Mediante el oficio CG/CISEDEMA/1993/2011del veintinueve de noviembre del dos mil diecisiete, 
se solicitó al Biólogo Francisco Javier GarciI Ramíred, entonces Director General de Vigilancia 
Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de ,:t1 Ciudad de México, diversa información 
relacionada 	a 	los 	hechos, 	petición :1 que ,Itue 	atendida 	mediante 	el 	diverso 
SEDEMA/DEVA/SACAC/09981/2017 del primeio de didémbre del mismo año. (Fojas 295 y 299). ---

,-,- 
16. Finalmente a través del oficio CG/CISEDMA/20 8/2017 del cuatro de diciembre del dos mil 
diecisiete, se solicitó al Biólogo Francisco .4vier Orcía Ramírez, entonces Director General de 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 11/lediollmbiente de la Ciudad de México, diversa ...-, 
información relacionada a los hechos, -/Petici4 que fue atendida mediante el diverso 
SEDEMA/DEVA/SACAC/10039/2017 del cincd de diliembre del dos mil diecisiete. (Fojas 296 y de la 
302 a la 304). 

11 
'4:;11? 	 .,9 9: 11-,,,,,, . 

Por lo que al no existir pruebas pendientes pPy dOahogar ni diligencias que practicar, se propedé''á'"tz ,  
emitir la resolución que en derecho corresponcté, ¿re conformidad con los siguientes: --------4------ 'gik" 

:e. ,:111 

	 CONS  
1., 	 fg 

ED
4 

 ERANDOS 	 1 w------• 
1-4 	 1 o 

I. Esta Contraloría Interna en la Secretaria ,,. .el Medio Ambiente, es competente para .londlé 	,,..— 
investigar, desahogar y resolver el presente Prdiedirniento Administrativo de Responsabilidádes, 
como aplicar las sanciones administrativa« disciplinarias que en su caso corresporicrammigurz,„ _,. 
conformidad con lo dispuesto por los artículos 1416, 108 primer párrafo, 109 fracción III yh13 detia,, ;;. Ati  
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1 fracciones I a la IV, 2, 3 fracción IV;-4-7,--;-49„- -.' „,„ 
51, 57 párrafo segundo, 60, 64 fracción II, 61, 68, 1  y 92 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos; 34 fracciones V, XII y XXVIscle la Ley Orgánica de la Administración Pública 
del Distrito Federal, 7 fracción XIV numkal 8 54113 fracción X del Reglamento Interior de la -..../ 
Administración Pública del Distrito Fedéral vigele al momento del inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario.---------- —  , 

•:, 
5 	 .r. 2,- 	,,=4 

Por lo que fijada la competencia con que cuenta esta Contraloría Interna, resulta necesario realizar 
un análisis individual del caso concreto de la ciudIdana Karmín Ramírez Tufiño probable 
responsable en el asunto de mérito, pollo que con el ániko de lograrlo, en la presente resolución se 
realizará un estudio que estará compOndido de varios rubros a saber el numeral II contendrá los 
razonamientos lógico jurídicos que pe/trinan establecer sulalidad de servidora pública, en la época 
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de los hechos que se le imputan, así como la irrellaridad que se le atribuye, y los elementos de 
prueba con los que se sustentan las acusaciones ¿fue dieron origen al procedimiento administrativo 
disciplinario incoado en su contra; en el numera! 	formulará un estudio de los argumentos 
vertidos por la incoada en su respectiva Audiencil deley, así como las pruebas que ofreció en su 
defensa, con la correspondiente valoración y exllosicitn del alcance probatorio de las mismas; por 
otra parte el numeral IV, contendrá un estudio Ispelfico de las hipótesis del artículo 47 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidols ;públicos, presuntamente transgredidas por la 
acusada, de tal manera que ello nos permita 0,terftinar si ésta última es responsable o no de las 
conductas que se le reprochan; por último y de Itelininarse que la existencia de responsabilidad, en 
el numeral V, se analizaran los elementos del alía° 54 de la Ley Federal de Responsabilidades de 
los Servidores Públicos, a efecto de imponer, lkisanción que a cada uno corresponda, por lo que se 
procede a lo siguiente: 	 

KARMÍN RAMÍREZ TUFIÑO. -----_—..-- 

II. Para la mejor comprensión del presente asunto, corresponde a este Órgano Interno de Control 
.-------,,_. hacer un análisis de los hechos controvertido01  apoyándose en la valoración de todas y cada una de 
.•2'.Z.-----,,,las.. 7.3r-Crébas que dieron sustento al procedimiento administrativo disciplinario, conforme a las •,,j i.,,,,-.,....i?.1,1 	-" 	 • 	.::... 9.5, 

1 IIikZ=Z91  i 1  156's i clo n e s legales aplicables al caso concreto a fin de resolver si la ciudadana Karmín Ramírez 
Tufiño,ges responsable o no de alguna faltaWriinistrativa cometida en el ejercicio de sus funciones ,(, ---z- 	 , . ...±;, ,,,1 

,, ,: ,,,_,,_;como personal contratada como Nomina uthciA del Programa de Estabilidad Laboral, adscrita a la 
„<",1Dii;ccion General de Vigilancia Ambiental dé la'Secretaría del Medio Ambiente, debiendo acreditarse 

il t-, 	?,p4iLa tal efecto dos supuestos: 	 l' 	.1  

...P,::  .,-;')  

..7 

--z"z--=-----r. SU Calidad de servidor público, en la época en fue sucedieron los hechos, y 	 
,:T5,t1 

Que los hechos cometidos, constitufan una';-u rasgresión a las obligaciones establecidas en la 
---fracción 1 del artículo 47 de la Ley FederAl de Reslonsabilidades de los Servidores Públicos.-------

4)1 
1. Sentado lo anterior, por cuanto al priffiero de lollupuestos mencionados, consistente en la calidad 
de servidor público de la imputada, ést4 quedó debáamente acreditada con las siguientes pruebas: — 

a) Original del oficio SEDEMA/DGVOSACAC/0974712017 del veintitrés de noviembre del dos mil 
diecisiete, a través del cual el entoncOs Director Genkal de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente, informó a este Órgano Interno de lIntrol que las siglas "krt" corresponden a la 
Licenciada Karmín Ramírez Tufiño, quien a partir del ¡limero de enero del dos mil diecisiete, ya no 
se encontraba laborando en esa Dilcción General. Doaknentación visible a foja 293 del expediente 
en que se actúa. 	 ,._____________________ :_b__  

5 
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y

. 

;17 
b) Original del oficio SEDEMA/DGVA/SACAC/09901/2019 del primero de diciembre del dos mil 
diecisiete, a través del cual el entonces Director Get5eral dé Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente, informó que la ciudadanalf Karrffin Ramírez Tufiño elaboró el oficio 
SEDEMA/DGVA/CIAFM/04868/2016 de fecha veintiséis ?le mayo del dos mil dieciséis, y determinó 
exhibir la hoja de sanción que el ciudadano 	 anexó a su solicitud de fecha trece de 
octubre del dos mil quince y no así la hoja originé]. ochrriéntación visible a foja 299 del expediente 
en que se actúa. 	 ------ 	----- 

o Original del oficio SEDEMA/DEA/2438/2017 dé1 seis de diciembre del dos mil diecisiete, a través 
del cual la Dirección Ejecutiva de Administraciórgde (é` Secretaría del Medio Ambiente, informó que 
no se contaba con el expediente laboral de la cOdadlna Karmín Ramírez Tufiño, toda vez que éste 
fue exhibido en la Cuarta Sala del Tribunal Fede0 dé Conciliación y Arbitraje. Documentación visible 
a foja 305 del expediente en que se actúa. 	-- 	 -------- 	--------- 

d) Original del oficio SEDEMA/DENDRH/4292J2417 del veintiséis de diciembre del dos mil diecisiete„._ 
a través del cual la Dirección de Recursos Humlnos de la Dirección Ejecutiva de Administración 0,1%,z5i,„„ 
la Secretaria del Medio Ambiente, informó que 14ciudadana Karmín Ramírez Tufiño, laboró eh los "---;.2„»: 
periodos del primero de febrero al treinta y un e diciembre del dos mil catorce, como Perlonal_ 
Eventual y del primero de enero del dos mil quinte al veintinueve de diciem re del dos mil dieliséis -'=--  
como personal de Estabilidad Laboral, con una gAtigüedad generada 	 '111 unl, 
remuneración mensual neta de $10,057.82 Véz Mil Cincuenta y Siete Pesos 00 1 	M.N.1 
Documentación visible a foja 341 del expedienteM que se actúa. 

e) Copia simple del Nombramiento por Tiempolnil,Prestación de Servicio u Obra Determinado.1419),,•„, 
primero de enero del dos mil dieciséis, signado ;por la Contadora Pública Martha Leticia 
Genesta, Directora Ejecutiva de Administración 	la Secretaria del Medio Ambiente, que 
otorgado para desempeñar a partir de esa fecha aclidades de PROFESIONAL EN CARRERA ING. 
Y DISEÑO-PR "A" con Tipo de Nómina 8, 4n la 4bcretaría del Medio Ambiente. Documentación 
visible a foja 342 del expediente en que se actúa. ---- 	------ 	 -------- 

f) Copia simple del Nombramiento por Tierilpo Fijo Pr'Istación de Servicio u Obra Determinados del 
primero de enero del dos mil quince, sigilado por lal4CT. Patricia María Luisa Hinojosa Cerbón, 
Directora de Recursos Humanos en la Sécretaría deilyedio Ambiente, que le fue otorgado para 
desempeñar a partir de esa fecha act ividades denti;01  de la Dirección Ejecutiva de Vigilancia 
Ambiental en la Secretaría del Medio Ambiente, con Tipdlde Nómina 8. Documentación visible a foja 
343 del expediente en que se actúa. 

g) Copia simple del Contrato por Tiempb Fijo del tres de obre del dos mil catorce, signado por el 
Biólogo Francisco Javier García Ramíréz, entonces Director'tjecutivo de Vigilancia Ambiental de la 
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Secretaría del Medio Ambiente, que le fue otorg_do parlejecutar los trabajos consistentes en 
Analista Ambiental. Documentación visible a foja 344 del ex0diente en que se actúa. 

h) Copia simple del Contrato por Tiempo Fijo deltres dellulio del dos mil catorce, signado por el 
Biólogo Francisco Javier García Ramírez, entonces Directár Ejecutivo de Vigilancia Ambiental de la 
Secretaría del Medio Ambiente, que le fue otorgado Rára ejecutar los trabajos consistentes en 

	

Analista Ambiental. Documentación visible afojaá45del expediente en que se actúa. 	 

.. 
í) Copia simple del Contrato por Tiempo Fijo del tres de abril del dos mil catorce, signado por el 
Biólogo Francisco Javier.García Ramírez, entonces Dilictor Ejecutivo de Vigilancia Ambiental de la 
Secretaría del Medio Ambiente, que le fue otorgad para ejecutar los trabajos consistentes en 
Analista Ambiental. Documentación visible a foja1346 01 expediente en que se actúa. 

'11  
j) Copia simple del Contrato por Tiempo Fijo dell:pi-ir-Oro de febrero del dos mil catorce, signado por 
el Biólogo Francisco Javier García Ramírez, entonces Director Ejecutivo de Vigilancia Ambiental de 
Ja Secretaría del Medio Ambiente, que le fue otorgado- para ejecutar los trabajos consistentes en 

	

'''''"- AnalistaAmbiental. Documentación visible a foja 4.7 del expediente en que se actúa. 	 

• 'Prjr lo quelas probanzas insertas en los incisos g b), c) y d) cuentan con valor probatorio pleno, en 
f—'---iétmln,os de los artíCulos 280, 281 y 290 dellqódigo Federal de Procedimientos Penales, de 
iii,..-,4-.7.-ap,liclpieinIsupletoria a la presente materia, por cumplir con los requisitos que señala el artículo 129 
IMN"I''Obdigl Federal de Procedimientos Civiles, arllable por la remisión expresa que hace el segundo 

articulos precitados, tratándose de docdniatos públicos, los cuales fueron emitidos por un 
5` ,ztVi 

público en ejercicio de sus funciones y:,toni.trnotivo de ellas, documentales que acreditan que 
-la incoada laboró del primero de febrero del Os int catorce al veintinueve de diciembre del dos mil 

!rr.:11•WZdiátisffisi en la Secretaría del Medio Ambielte, co tratada como personal de Nomina Ocho, del 
Wogramp de Estabilidad Laboral adscrita a la Direc4ión General de Vigilancia Ambiental; así mismo 

----Pdrio-dúe respecta a los incisos e), f), g),111), i) V4), por sí solas tienen la calidad de indicios, de 
conformidad con el articulo 285 del CódigolAdjetivolkenal invocado, de las que se advierte que del 
primero de.febrero al treinta y uno de diciembre del er9s mil catorce, la implicada estaba contratada 
corno personal eventual y del primero de enero del dos,Anil quince al veintinueve de diciembre del dos 
mil 'dieciséis, la implicada se encontrabi contratada Aajo el régimen de Estabilidad Laboral; sin 
embargo, al adminicular éstas con las documentalkk públicas antes descritas, apreciando su 
congruencia, y tornando en cuenta quemo obran en autos pruebas que las contradigan, alcanzan 
valor probatorio pleno, por lo que en fál guisa queda 'debidamente acreditado que la ciudadana 
Karmín Ramírez Tufiño, al momento d‘ los hechos que le le imputan, tenía la calidad de servidora 
pública, al desempeñarse como perlonal contratada 'alomo Nómina Ocho, del Programa de 
Estabilidad Laboral, adscrita a la Dirección General de írilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente de la Ciudad de México. 
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CIUDAD DE MÉXICO 	. 

1 .1' 	. 
EXPEDIENTE: CUSMA/Q/0225/2016 ,›- 

Situación  por la que en términos de lo dispuesto por el artículo 2 de la Ley Federal de 
Responsabilidades de los Servidores Público0, en corifélación con el artículo 108, párrafo primero de 
la Constitución Política de los Estados Unido, Mexicaios, la imputada resulta ser sujeto del régimen 
de responsabilidades de los servidores públCos, y pcit ende, este Órgano Interno de Control está en 
aptitud de pronunciarse con relación a la prisunta responsabilidad administrativa motivo del presente 
asunto.---------- ------- ----------- 	- „-- ..,. 

Una vez determinado lo anterior, lo procedente esjentrar al estudio de la responsabilidad atribuida, 
y .por ende realizar el análisis técnico -4jurídicolespecto de los actos que se le reprothan a la 
ciudadana fl  Karmín Ramírez Tufiño,  debiendo .11e alar en primer término la existencia del oficio 
SEDEMA/DGVA/CIAFM/04868/2016 delilVeintiséilx-

, de mayo del dos mil dieciséis, signado por el 
,.  Biólogo Francisco Javier García Ramírez, entowes Director General de Vigilancia Ambiental de la —' 

Secretaría del Medio Ambiente de la Olidad ,-.,de México, a través del cual remitió a este Órgano 
,.- 	vál: 

Interno de Control, copia certificada1de ,1-á • Hoja de Sanción- del Programa de Vehículos.—.—....., 
Contaminantes, con número de folio 181601'  4é fecha veintiuno de noviembre del dos mil catogcé~Euw .,,,,, 	.,1

i  en el que se aprecia en la parte inferiO1 izquierda las iniciales "krr, las cuales corresponden a la con 
licenciada Karmín Ramírez Tufíño. 	•  •-• 	 ... 	„ 1- 

, ,?1, 	 11 	" 	k:z.,---.5,-  • 
Por lo que tomando como punto de 	 ',;-' partí:00a copia certificada de la Hoja de Sanción del Prodrama 4 - 
de Vehículos Contaminantes, con número lde 	folio 181601, de fecha veintiuno de noviembre del dof,S ,Isfl-.2%-%- 

	

- 	 s 

mil catorce, 	remitida a este IigIgano Interno de Control mediante el 1 oficlág . 
SEDEMA/DGVPJCIAFM/04868/2016 deqeintiséis de mayo del dos mil dieciséis, signado -1,or el-l-" 
Biólogo Francisco Javier García Ramíre-Ventonces Director General de Vigilancia Ambiental §11:19-1411-ai 
Secretaría del Medio Ambiente de la Citkrad de México, a la ciudadana Karmín Ramírez Tufliríosellgg,,,;.  ,1,11, 

: 	,,-.  
le imputó la siguiente conducta: 

• Con fecha veintiséis de maydklel los mil dieciséis, preparó y entregó indebidamente 
para firma del Biólogo Francbco jOler García Ramírez, entonces Director General 
de Vigilancia Ambiental de 11Secret4ría del Medio Ambiente de la Ciudad de México, 
la certificación de una supuesta floja de Sanción del Programa de Vehículos 
Contaminantes de fecha ve-lobuno dlooviembre del dos mil catorce, con número de 
folio 181601, sin que la milia correslOndiera a la original que obra en los archivos de 
esa Unidad Administrativá¡lbajo el mismo folio, ocasionando que su Titular la certificara 
como copia fiel, aun cuando no lo es. 

En efecto, toda vez que el veinticuatro de mayoto,e dos mil dieciséis, mediante el volante de turno el 
entonces Director General delVigilancia Ambielfal de la Secretaría del Medio Ambiente, instruyó 

rexpresamente a la ciudadana ,Ika mín Ramírez TOM, personal contratada como Nómina Ocho, del 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Contraloría Interna en la Secretaría del Medio Ambiente 

.".' 	Avenida Año de Juárez Número 9700, Colonia °dallo Mendoza, 
Pueblo de San Luis 71axialtemalco, Delegación Xochimilco, C.P. 16610, 
Auditorio de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 

Tel. 5843 3411 y 5843 3875 Ext.189 y 184 



CD 
CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: CUSIVINQ/0225/2016 
Programa de Estabilidad Laboral, atender el requerlinient0'.formulado por la Contraloría Interna en la 
Secretaría del Medio Ambiente, realizado mediadie el,oficio CG/CISMA/0808/2016 del veinte de 
mayo del dos mil dieciséis, por io que la ciudadana erl imención preparó y entregó para firma del 
entonces Director General de Vigilancia Ambféntal tCle la Secretaría del Medio Ambiente, la 
certificación de la Hoja de Sanción del ProgramIde Véiíículos Contaminantes, con número de folio 
181601. 

Por lo que es de precisar, que a través del ofilio SEpEMA/DGVA/CIAFM/04868/2016 del veintiséis 
de mayo del dos mil dieciséis, el entonces DirIctor GIneral de Vigilancia Ambiental de la Secretaria 
del Medio Ambiente, remitió a este órganolinterril de Control, copia certificada de la Hoja de 
Sanción del Programa de Vehículos Contamilantelbon número de folio 181601, de fecha veintiuno 
de noviembre del dos mil catorce, y en el 01 sejaPrecia en la parte inferior izquierda las iniciales 
"krt.", las ,cuales corresponden a la Iícenciada Karbín Ramírez Tufiño, tal y como se advierte del 
oficio SEDEMA/DGVA/SACAC/09747/2017 del veintitrés de noviembre del dos mil diecisiete, por 
medio—del cual el entonces Director Generl diVigilancia Ambiental de la Secretaría del Medio 

1::wE,ilo{rrArlatAllnte,linformó a este Órgano de Controllbtelno que dichas iniciales corresponden a la servidora 
MI2Wpública eni mención. 	 ----- 	 - 	----- 

(4,  electo ya que de la fotocopia de la Hojalre Sanción del Programa de Vehículos Contaminantes 
, t egri/Tuniqro de folio 181601 de fecha veintiuno de noviembre del dos mil catorce, que la ciudadana 

Cran Ramírez Tufiño preparó para firma éfl entonces Director General de Vigilancia Ambiental de 
' a Secretaria del Medio Ambiente, que se certificó como copia fiel de su original, aún y cuando no 

correspondía a la original que obraba en loátchivos de esa Unidad Administrativa, ya que el original 
suatTWADarldg,,ággi personal adscrito a este órganointérno de Control la tuvo a la vista, tal y como se hizo 
17ñ15'"115Aguizermstar In el Acta Administrativa instrunffinkla en la diligencia de investigación efectuada en la 
"----------Jefaturajde Unidad Departamental de 97éstit de Sanciones a Fuentes Móviles de la Dirección 

General de Vigilancia Ambiental, el diecillis d'Iebrero del dos mil diecisiete, y de la que se advierte 
que a pesar de que el número de folio ele( 	o 181601, la fecha y hora en la que fue impuesta la 
sanción son diferentes, puesto que la 1bla de Inclán original tiene como fecha de sanción el once 
de noviembre del dos mil catorce y hOra las d'Ice horas treinta y cinco minutos, datos que no 
corresponden a la Hoja de Sanción certificall por el entonces Director General de Vigilancia 
Ambiental de la Secretaria del MedialÁmbiente jr,Vnviada a la Contraloría Interna, ya que en ésta se 
observa como fecha de elaboraciónIlveintiumide noviembre del dos mil catorce a las dieciséis 
horas treinta y cinco minutos. 

Ahora bien, esta Autoridad durante la secuela proc al sostuvo que con la conducta antes descrita, 
la ciudadana Karmín Ramírez Táfiño, infringió de N1,,,,anera presuntiva la obligación contenida en el 
artículo 47 fracción 1 de la Ley Federal de Resporilabilidades de los Servidores Públicos, cuyo 
contenido es transcrito a continuación: 

9 

j 

jeGeOttlX 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
Contraloría interna en la Secretaría del Medio Ambiente 

Avenida Arlo de Juárez Número 9700, Colonia Oulrino Mendoza, 
Pueblo de San Luis Tiaxialtemalco, Delegación Xocttimilco, C.P. 16610, 
Auditorio de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 

Tel. 5843 3411 y 5843 3878 Ext.189 y 184 

,a1".  

y 



CIUDAD DE MÉXICO 

7:4 	EXPEDIENTE: CUSMA/Q/0225/2016 1 
"Artículo 47. Todo servidor público ;:tendrá lal siguientes obligaciones, para 
salvaguardar la legalidad, honradez, lealtad, impyrcialidad y eficiencia que deben 
sér observadas en el desempeño el su empleo, cargo o comisión, y cuyo 
incumplimiento dará lugar al procediffliento y alffis sanciones que correspondan, 
sin perjuicio de sus derechos laborales, así cornada las normas específicas que al 
respecto rijan en el servicio de las ftikrzas armadas... 

I.- Cumplir con la máxima diligeficia el serlicio que le sea encomendado y 
abstenerse de cualquier acto.0 emisión que., 	la suspensión o defíciencia 
de dicho servicio o implique ab¿ko o ejercí io indebido de un empleo, cargo o 
comisión;"... (sic). 	 qiI 

En efecto, esta Autoridad estima que der,lexpedienté de mérito se advierten elementos suficientes 
para presumir que la ciudadana Karmín Ramírez Iiifiño, incumplió la hipótesis normativa prevista ,---,. 
en la fracción 1 del artículo 47 de la Lel Federailde la materia, al haber preparado y entregado 
indebidamente para firma del entonces Director Geleral de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente, la certificación de una copia supu#stamente de la Hoja de Sanción del Programa de 
Vehículos Contaminantes de fecha veintno de4noviembre del dos mil catorce, con número de- -- --- — 
folio181601, sin que esta correspondierala la oráinal que obraba en los archivos de esa Unidad 
Administrativa, lo que trajo como consecuencia de el entonces Titular la certificara como copia fiel, ,.  
aun y cuando no lo era.  	 ' 

' 	
,.. 

1  
En esta tesitura,. las irregularidades que selle atribuyen se desprendieron del conjunto de elenentoalv„ 	S 

de convicción que se describen a continuaciln:...1------- ----- ------- ----- -------- ----- — ''-'  
41 	 t 

1 t.  

1. Original del oficio SEDEMA/DGVA/CIAFW068/2016 del veintiséis de mayo del dos mil dieciséis, 
a través del cual el Biólogo Francisco Ja(er García Ramírez, entonces Director EjecutivOCCdélALGRMIEW 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría del MIto Ambiente, envió a esta Contraloría Interna, bopia gl-'1:-1,(15z11  
certificada de la Hoja de Sanción con m'n" de folio 181601, misma que tiene valor probatorio" ..  
pleno, en términos de lo dispuesto en 14 rtículosI 	280, 281 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de aplicación stlettia a la presente materia, y resulta eficaz para 
acreditar que con fecha veintiséis de mayó,', el das mil dieciséis, se remitió a este Órgano  de Control 
Interno la certificación de la Hoja de SancJón co número de folio 181601, con fecha veintiuno de 
noviembre del dos mil catorce a las dieciséis horasIon treinta y cinco minutos. Constancia visible a 
foja 08 de autos. 

4'1 

2. Copia Certificada de la Hoja de Sanbión con nallero de folio 181601, de fecha veintiuno de 
noviembre del dos mil catorce, a las diliséis horas aln treinta y cinco minutos; misma que tiene 
valor probatorio pleno, en términos de lollispuesto en lo artículos 280, 281 y 290 del Código Federal 
de Procedimientos Penales, de aplicadion supletoria ala presente materia, y resulta eficaz para 

10 

 

  

l'a CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
IContraloría Interna en la Secretaría del Medio Ambiente 

AvenldaVelo de Juárez Número 9700, Colonia Ouirino Mendoza, 
Pueblo de San LIS Ttaxiaitemalco, Delegación Xochimilco, C.P. 16610, 
Auditorio de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 

Tel. 5843 3411 y 5843 3878 Ex2.189 y 184 



CIUDAD DE MÉXICO 

EXPEDIENTE: CUSMA/Q/0225/2016 
acreditar que dicha certificación llevó  a cabo & .,.dra veintiséis de mayo del dos mil dieciséis. 
Constancia visible a foja 10 de autos. 

3. Original del oficio SEDEMA/DGVAJCIAFWQ8665/20161del ocho de septiembre del dos mil 
dieciséis, a través del cual el Biólogo Francisco9avier Gardía Ramírez, entonces Director Ejecutivo 
de Vigilancia Ambiental de la Secretaría del MePio Ambienté, envió a esta Contraloría Interna, copia 
certificada de la Hoja de Sanción con núme0 de folio 1181601, misma que tiene valor probatorio 
pleno, en términos de lo dispuesto en 10.1 artículos 180, 281 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la, presente materia, y resulta eficaz para 
acreditar que con fecha ocho de septiembre, 	dos mil 	ciséis, se remitió a este Órgano de Control 
Interno la certificación de la Hoja de Salión con rimero de folio 181601, de fecha once de 
noviembre del dos mil catorce a las doce libras con treta y cinco minutos. Constancia visible a foja 
146 de autos. 3 , -  
4. La copia certificada de la Hoja de S'Inclán cow número de folio 181601, de fecha once de 4 . noviembre del dos mil catorce, a las dope horas treinta y cinco minutos; misma que tiene valor .  

'-'"""^"15róbrardriblpleno, en términos de lo dispuPisto en lo <artículos 280, 281 y 290 del Código Federal de :_.,•,,,,,,7,,r. 	. ir 	 41 

P_r_o-dedrmientos Penales, de aplicación supletoria ala presente materia como ya se ha señalado en 
MItiples 'Ocasiones, y resulta eficaz pala acreditar que la sanción se llevó a cabo el once de 

:•-,-,-7---'741-clvieffibm del dos mil catorce a las doce oras con treinta y cinco minutos. Constancia visible a foja •,, 	•. 	.  	 .  
... 	, .., 

..?..„:11i I. 
V 

5, 	t, CO Administrativa de fecha dieciséis 	felnero del dos mil diecisiete, a través de la cual se hace 
cinslr que derivado del oficio CG/CISIA/0232/2017 del trece de febrero del dos mil diecisiete, 

. , ..- .personal adscrito a este Órgano de Coztrog Interno se constituyó en la oficinas que ocupa la 
Ell."Dalt111181 ..General de Vigilancia Ambienta dé la Secretaría del Medio Ambiente, con el objeto de 
1 li:EOKIIZAWL'11",  -- 	,  :PraOtigar_las diligencias de investigación necesarias a efecto de allegar al expediente en que se actúa 
----- 	losdé- 	elementos necesarios para deslindaVas responsabilidades administrativas con motivo de los 

hechos denunciados; misma que tiene valOr probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en los 

.7^ 

	

	artículos 280, 281 y 290 del Código Federalfle Procedimientos Penales, de aplicación supletoria a la 
presente materia como ya se ha señaladlelmúltiples ocasiones, y resulta eficaz para acreditar que 
personal adscrito a este Órgano de QOntr, Interno se constituyó en las oficinas que ocupa la 
Jefatura de Unidad Departamental do1 rGestl n de Sanciones a Fuentes Móviles de la Dirección 
General de Vigilancia Ambiental. Doctillnentacbri visible a fojas 173 a la 175 del expediente en que 
se actúa. zl'' *----------- — -------------- .. 

6. Original del oficio SEDEMA/DGVÑSACAC/039,03/2017 del doce de abril del dos mil diecisiete, a 
través del cual el Biólogo FranciscJavier Garcíá amírez, entonces Director General de Vigilancia 
Ambiental de la Secretaría del Megio Ambiente, eníó a esta Contraloría Interna, original de la Hoja 
de Sanción con número de folio f81601; misma qu tiene valor probatorio pleno, en términos de lo 
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:11 	
EXPEDIENTE: CUSMA/Q/0225/2016 

dispuesto en los artículos 280, 281 y 290 	Códigodelpdl, Federal de Procedimientos Penales, de 

aplicación supletoria a la presente materia come¡  a se habeñalado en múltiples ocasiones, y resulta 
eficaz para acreditar que el original de la Flbja de JInción con número de folio 181601, se 
instrumentó con fecha once de noviembre del los mil cdlorce, a las doce horas con treinta y cinco 

minutos. Documentación visible  a foja 184  delkecfiet~ue se actúa. 

,1 	
A' 

7. Original de la Hoja de Sanción con núnteyo de folio181601; misma que tiene valor probatorio 
pleno, en términos de lo dispuesto en lol artículos280, 281 y 290 del Código Federal de 
Procedimientos Penales, de aplicación suplejoria a la Wesente materia como ya se ha señalado en 
múltiples ocasiones, y resulta eficaz para a.lreditar que la Hoja de Sanción original con número de 
folio 181601, se instrumentó con fecha onclde noviembre del dos mil catorce, a las doce horas con 
treinta y cinco minutos. Documentación visible a foja 181 del expediente en que se actúa. 	 

4 
8. Original del oficio SEDEMA/DGVA/SACA/097471017 del veintitrés de noviembre del dos mil ....") 
diecisiete, a través del cual el Biólogo Fraglisco Jarr García Ramírez, entonces Director General 
de Vigilancia Ambiental de la Secretaría de Medio ;;',:, mbiente, informó a esta Contraloría Interna, a 

quien corresponden las siglas "kr, responlable deilar atención al oficio CG/CISMA/0808/2016 01.1,,.: ,_ 
veinte de mayo del dos mil dieciséis; mina queliene valor probatorio pleno, en términosIde'itr,̀:::.:' . ,1 

dispuesto en los artículos 280, 281 y 294 del ,,Código Federal de Procedimientos Penales, de ''''' 
aplicación supletoria a la presente materia cloro yl se ha señalado en múltiples ocasiones, y lesultl''------; 

Documentación visible a foja 293 del expedite  :4n que se actúa. ----------------------------- 	 
"iikr..:;Z: 

	

I, 	3, 
..1 	. Q 

eficaz para acreditar que las siglas kr t , - rresponden a la Licenciada Karmín Ramírez Tufino „,...,..,, ,.;.--,. ,) 

-t... 	g. )? 
	dos r 

.. 
ii 1 -~” 

9. Original del oficio SEDEMA/DGVA/SACA_ 09981/2017 del primero de diciembre del dos rtit-z..--7.:,--,T,.,  

diecisiete, a través del cual el Biólogo Francilto Javier García Ramírez, entonces Director 0919,9TI.,fr ,..._,,.. 

de Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Istddio Ambiente, informó a esta Contraloría Interliá,V6V,;',":','',!' 
mediante oficio SEDEMA/DGVA/CIAFM/048031016 de fecha veintiséis de mayo del dos mil diecis:15.:1217..'f' 
la ciudadana Karmín Ramírez Tufiño elaboró atofício citado y determinó exhibir la hoja de sanción 	... 

.1 1.4 
que el ciudadano 	anexo asu solicitud de fecha trece de octubre del dos mil quince 
y no así la hoja saneó   • Original;         misma cu e tiene valor probatorio pleno, en términos de lo 
dispuesto en los artículos 280, 281 y 290 delCódigo Federal de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la presente meter% como 1 se ha señalado en múltiples ocasiones, y resulta -..." 
eficaz para acreditar que la ciudadanaf Karmín lamírez Tufiño fue le encargada de preparar la 
certificación de la Hoja de Sanción con número 4, folio 181601, para firma .del entonces Director 
General de Vigilancia Ambiental de labecretaría dMedio Ambiente. Documentación visible a foja 
299 del expediente en que se actúa. :.;.' 

 

1§1, 
10. Copia certificada del volante de turno de fecha veinticuatro de mayo del dos mil dieciséis, a través 
de la cual el entonces Director Geriéral de Vigilancia A ' lenta! de la Secretaría del Medio Ambiente, 
instruyó a la ciudadana Karmín FOmírez Tufiño, para ar contestación al requerimiento formulado 

1 	 12 
I 
1 
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EXPEDIENTE: Cl/SMA/Q/0225/2016 
por esta Contraloría Interna; misma que tiene valor probatorio pleno, en términos de lo dispuesto en 
tos artículos 280, 281 y 290 del Código Federal dé Pro4dimientos Penales, de aplicación supletoria 
a la presente materia como ya se ha señalado e«múltiles ocasiones, y resulta eficaz para acreditar 
que la ciudadana Karmín Ramírez Tufiño recibiaonstruclión expresa de "Karmín: Por favor atender lo 
requerido" (sic), a través del volante de turno Oe fechq veinticuatro de mayo del dos mil dieciséis. 
Documentación visible a foja 303 del expedientten quSSe actúa. 	 

Una vez expuesto lo anterior, lo procedente e4analil el valor y alcance legal de los elementos de 
convicción antes descritos, debiendo precisar cípe los arcadas con los numerales 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 
8, 9 y 10 cuentan con valor probatorio pleno, .gn térinhos de los artículos 280, 281 y 290 del Código 
Federal de Procedimientos Penales, de aplicaiión sdpletoria a la presente materia, por cumplir con 
los requisitos que señala el artículo 129 del Icligo „Federal de Procedimientos Civiles, aplicable por 
la remisión expresa que hace el segundo del los Artículos precitados, tratándose de documentos 
públicos, los cuales fueron emitidos por servidor público en ejercicio de sus funciones y con motivo 
de ellas. 	  

• 
17§Eitleste orden de ideas, en cuanto al alcancé legal de los elementos de convicción insertos lineas 

"II:Ivárriba, el de apuntalar en primer término fue las documentales públicas marcadas con los 
;--;:-:zz,.E1Unleral9S 1 y 2 resultan eficaces para acreditar que el día veintiséis de mayo del dos mil dieciséis, 

ir.... -7,77:4;Dirección General de Vigilancia Ambiental cilla Secretaría del Medio Ambiente de la Ciudad de 
'ijy1 "ér-co, (remitió a este Órgano Interno de Cckrol, copia certificada de la Hoja de Sanción del 

'''--?-"zIf5rodranVá de Vehículos Contaminantes, conail.umero de folio 181601, de fecha veintiuno de 
,2 

S. ,t1._'3.to.v I e m by e del dos mil catorce, y en la parte inOricir izquierda se aprecian las iniciales "krt", las cuales 
correspqnden a la ciudadana Karmín Ramírezruffflo, lo que se acredita con la documental inserta en 

a'''''0:Araknérgnurn!érall 8 consistente en el oficio gEDEWINDGVA/SACAC/09747/2017 del veintitrés de 
9-óviemtire del dos mil diecisiete, por med derlual el entonces Director General de Vigilancia 

-.. Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiepte, infaimó a este Órgano Interno de Control que dichas 
iniciales corresponden a la servidora púqica en 'Mención; contando además con la documental 
pública indicada 	en 	los 	numerales 	9 1 y 	10, 	consistentes 	en 	el " oficio 
SEDEMNDGVA/SACAC/09981/2017 del ifSrimero de%liciembre del dos mil diecisiete, a través del 
cual el entonces titular de la Dirección Gefieral de Vigigocia Ambiental informó a este Órgano Interno 
de Control que la ciudadana Karmín Rdmírez Tufiño,'"T eterminó exhibir la hoja de sana= que el 
ciudadano) 	11.11.1110 anexo a la solicitud de fechal rece de octubre del dos mil quince y no así 
la hoja de sanción original, así como t el volante de tu o del veinticuatro de mayo del dos mil 
dieciséis, mediante el cual el entoncesibirector General dIVigilancia Ambiental de la Secretaría del 
Medio Ambiente, instruyó expresailente ºa la ciudadaN Karmín Ramírez Tufíño, _personal 
contratada como Nómina Ocho, de„. Programa de Estabilidad Laboral, atender el requerimiento 
formulado por la Contraloría Interna 4h la Secretaría del Meditombiente, por lo que la ciudadana en 
mención preparó y entregó para firdia del entonces Director General de Vigilancia Ambiental de la 
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Secretaría del Medio Ambiente, la certificación de :l'a Hoja de Sanción del Programa de Vehículos 
Contaminantes, con número de folio 181601, la cuaeno correspondía a su original. ---------- 

4 	III ,1  ,... 
, 	b7 

Por otra parte, con los numerales los numerales V
, 
 6 y 7x se acredita que la fotocopia de la Hoja de 

Sanción del Programa de Vehículos ContaminanteS con gúmero de folio 181601, de fecha veintiuno 
de noviembre del dos mil catorce, que la ciudad,a Kanbin Ramírez Tufiño preparó para firma del 
entonces Director General de Vigilancia Ambierlal de.lía Secretaría del Medio Ambiente, que se 
certificó como copia fiel de su original, no correlbond4ja la original que obraba en los archivos de 
esa Unidad Administrativa, ya que el original dl éstalliersonal adscrito a este Órgano Interno de 
Control la tuvo a la vista, haciéndose constar enIlActlAdministrativa instrumentada en la diligencia 
de investigación efectuada en la Jefatura de Unidad Departamental de Gestión de Sanciones a 
Fuentes Móviles de la Dirección General de Vig-ilancikAmbiental, el dieciséis de febrero del das mil 
diecisiete, y de la que se advierte que a pesa0e qil el número de folio es el mismo 181601, la ..,./ 
fecha y hora en la que fue impuesta la sanción éin diferentes, puesto que la Hoja de Sanción 
original tiene como fecha de sanción el once danoviambre del dos mil catorce y hora las doce horas 
treinta y cinco minutos, datos que no corlispIden a la Hoja de Sanción certificada por el 
entonces Director General de Vigilancia Ambiedtal-Ile la Secretaría del Medio Ambiente y envinada á-   
esta Contraloría Interna, ya que en ésta se '4IlalWva que la Hoja de Sanción del ProOratáldW,”,t 
Vehículos Contaminantes de fecha veintiuno dk noviembre del dos mil catorce y hora las dieciséil''''''''' 

r . horas treinta y cinco minutos, con número ,- 4folio 181601, que la ciudadana karmínIRanriekr.-&--z-j-;---r-
Tufiño, preparó para firma del entonces DirectOniOeneral de Vigilancia Ambiental de la SecrItarl ..A.-7-1, z:\  li 
Medio Ambiente, no correspondía a la original cre obra en esa Unidad Administrativa, incurfien ° '.>",4 - ' `'s  

la conducta que le es imputada. ------------- 	_____________ _____ ........_______ 	- ______,.....,....,,..• - - 

k 	,,,, 

En virtud de lo antes expuesto, de acuerdól`c n el valor y alcance probatorio de los medios de 
convicción ofrecidos por este Órgano Interno e;_.;  ontrol, y sin perder de vista que el valor prábaftkatsz:;.".,. 
de un medio de convicción se surte cuando leí% los requisitos exigidos por la ley, en tanto queIt-',..::::::, 
alcance o eficacia probatoria implica queladeiás de tener valor probatorio, sea conduCalliféT-  . 
demuestre los hechos que con él se pretendan comprobar, resulta que dada la naturaleza de los 
hechos y el enlace lógico y natural que debe existir entre la verdad conocida y la que se busca, en 
uso de la facultad otorgada por el artícult$ 286 dlCódigo Federal de Procedimientos Penales, de 
aplicación supletoria a la Ley Federal Ide Resp nsabilidades de los Servidores Públicos, esta ._..., 
Contraloría Interna, apreció en recta conciencia '.: valor de todos y cada uno de los medios de 
convicción antes mencionados, adminiqiilándolos entre sí y acreditando conforme a derecho que la 
ciudadana Karma' Ramírez Tufiño violentó con &e:Conducta lo dispuesto en el artículo 47 fracción 1 
de la Ley Federal en la Materia. 	 1 

1 
Ahora bien, en cuanto a la defensa de la ciudadana rmín Ramírez Tufiño, debe precisarse que a 
la misma le fue legalmente notifica46 en el domicilio tlue obra en el expediente de mérito, el oficio 
CG/CISEDEMA/021/2018 del tres dé enero del dos M11 dieciocho, por el cual se le informó de la 
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celebración de la Audiencia de Ley a que hace ,referencia la fracción I del artículo 64 de la Ley 
Federal de Responsabilidades de los Servidores PúbliZos, haciéndole saber el lugar, día y hora en 
que tendría verificativo, la responsabilidad que -le leAmputaba, el derecho que tenía para ofrecer 
pruebas y alegar lo que a su derecho convinie(a, por sí o por medio de un defensor y que dicha 
Audiencia sería el momento procesal oportuno tiara ofrecer pruebas y formular alegatos respecto de 
las irregularidades que le fueron atribuidas, sir t emblgo no se contó con su presencia, por lo que 
con fundamento en el artículo 87 del Códig4 Fedlral de Procedimientos Penales, de aplicación 
supletoria a la Ley Federal de Responsabilladel de. los Servidores Públicos, la Audiencia se 
desahogó el doce de enero del dos mil dieciocho, sin contar con manifestación alguna, ofrecimiento 
de pruebas, ni formulación de alegatos, al no lontalcon la presencia de la imputada. 

Por lo anterior, del análisis en su conjunto de todIS y cada uno de los elementos de convicción con 
que cuenta esta Autoridad y, a los que sehlotorgado el valor probatorio que en derecho les 
correspondió, este Órgano Interno de Conttól détermina que los mismos resultan suficientes para 
sustentar que la.  ciudadana Karmín Rámílzfufiño contravino la hipótesis legal prevista en la 

I del artículo 47 de la Ley Feder411 de2Responsabilidades de los Servidores Públicos, en 
iltepdlcie la conducta en que incurrió durantébuillesempeño como personal contratada como Nómina 

Ocho; del Programa de Estabilidad Laboral, razón de haber preparado y entregado indebidamente 
'firma del entonces Director Generaild" Vigilancia Ambiental de la Secretaria del Medio 

.-- 
 

Ambiente de la Ciudad de México, la certificación de una copia supuestamente de la Hoja de Sanción tll",  
Prbgrama de Vehículos Contaminantes delfecha veintiuno de noviembre del dos mil catorce, con 

Vnumerp de folio 181601, sin que esta correspondiera a la original que obraba en los archivos de esa 
Unidad  Administrativa, lo que trajo como consecuencia que el entonces Titular la certificara como 

----Copia  fiel, aun cuando no lo era. 
jrd 

báse en lo expuesto y con fundament01 lo establecido por el artículo 54 de la Ley Federal de 
-- —Responsabilidades de los Servidores Partilitos, este Órgano Interno de Control determinará la 

sanción administrativa que le corresponde la l ciudadana Karmín Ramírez Tufiño. Bajo este tenor, 
el citado ordenamiento legal establece lo siguiente: 

"Artículo 54. Las sanciones admin!ativay e impondrán tomando en cuenta los siguientes 
elementos: 

I. La gravedad de la responsabilidall en que ,p , incurra y la conveniencia de suprimir prácticas 
que infrinjan, en cualquier forma, 14: disposiciOes de esta Ley o las que se dicten con base en 

,.•,.. ella; 
fi  
ig, i II. Las circunstancias socioecon4mcas del servid r público; 

O' 
III. El nivel jerárquico, los anteclientes y las cond iones del infractor; ..,- 	 1•;.•,,,  

f 	. 
IV. Las condiciones exteriores 1,  los medíos de ejecnción• „. 	, 

.1, 	• 	 • „,t n• 	 , 
15 	- 
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V. La antigüedad del servicio; 	 07  

	

. 	1 

VI. La reincidencia en el incumplimiento de obligacigiles; 1 
,.1 

VII. El monto del beneficio, daño o perjuicio Aatrimnial derivado del incumplimiento de 
obligaciones." (sic).  '‘ 	,f 

, 	41 

1. En cuanto a la irregularidad administrativa qui se kl imputa a la ciudadana Karmin Ramírez 

Tufiño, este Órgano Interno de Control determina:irgue la misma es grave, ya que si bien es cierto, 
no cumplió con la máxima diligencia el servicio le lelfue encomendado, ni se abstuvo de un acto 
que le implicó la deficiencia del mismo, ni se absfuvo de las omisiones que le implicaron el 
incumplimiento de la disposición jurídica relactimadá con el servicio público, en razón de haber 
preparado y entregado indebidamente para trmadel entonces Director General de Vigilancia . 	

-----, 

	

Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente e I Ciudad de México, la certificación de una 	, .. 
supuestamente de la Hoja de SanCión del Pro ama de Vehículos Contaminantes de fecha veintiuno 
de noviembre del dos mil catorce, con núme9 d.d folio 181601, sin que esta correspondiera a la 
original que obraba en los archivos.  de esa lridall Administrativa, lo que trajo como consecuencia-  -- --. -- - _ 1 
que su entonces Titular la certificara como co iifiel, aun cuando no lo era, en contravención.  a "la%:115,5- 1/ 

fracción I del artículo 47 de la Ley Federal de -elponsabilidades de los Servidores Públicos, también -;:.4-•.7.:.1Z*. 

lo es que sus conductas no implicaron la co1ri)sión de un delito y tampoco causaron perjuicio alzz,-',1,:-.,.-71-,, - : .. ,, 

	

patrimonio del Gobierno de la Ciudad de Méxial 	 ,----- Il.;;V:,),,-- ,.- , w 	 / 	i''í i .1.',.::_. • 

Por lo que debe resaltarse la importancia que- eviste el cumplimiento de las disposiciones qu? en 9 1......  1 

	

.• 	......D.i 

ejercicio de sus funciones como servidora -plica debió realizar la ciudadana Karmín Rjmírélr 2..:,: 

Tufiño, a efecto de no incurrir en las omisiones que le son reprochadas por esta Autoridad y ¡Dor las -7.'''' 

que ha quedado acreditada su contraverMn al artículo 47 fracción 1 de la Ley FederPreiez1~: 

Responsabilidades de los Servidores Públicos, — 
g :, 

11. Ahora bien en cuanto a las circunstailias. ocioeconómicas de la ciudadana Karmin Ramírez 

Tufiño, las mismas se desconocen al no1 aberlcudido a la celebración de su Audiencia de Ley, sin " 
embargo dichas condiciones no son dermin4tes para la individualización de la sanción, al no 
existir perjuicio al patrimonio del Gobier4 de la Ciudad de México. 

1 
Hl. Por cuanto al nivel jerárquico, los altecedent4 y las condiciones de la responsable, como se ha 
señalado, en la época en que sucedilron los h4hos se desempeñaba como personal contratada 
como Nómina Ocho, del Programa ,lie Estabilidbd Laboral, adscrita a la Dirección General de 
Vigilancia Ambiental de la Secretaría/del Medio Alibiente de la Ciudad de México; respecto de sus 
antecedentes, mediante oficio CG/IDGAJR/DSP/6142/2017 del cinco de diciembre del dos mil 
diecisiete, el Licenciado Miguel Áqgel Morales HIrrera, Director de Situación Patrimonial de la 
Contraloría General de la Ciudad de México, infOlrri.

ó a esta Contraloría Interna que una vez 
',. 
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efectuada la búsqueda de antecedentes en el Regltro de ervidores Públicos Sancionados en la 
Administración Pública del Distrito Federal, NO LOOALIZÓ''REGISTRO DE SANCIÓN a nombre de 
la ciudadana Karmín Ramírez Tufiño, documental quetuenta con valor probatorio pleno, en 
términos de lo señalado por los artículos 280, 281 y 291del Código Federal de Procedimientos 
Penales de aplicación supletoria a la Ley Federallie ResOnsabilidades de los Servidores Públicos, 
en atención a que fue expedido por servidor público en ellcicio de sus funciones y con motivo de 
ellas; por otro lado en cuanto a las condiciones de 	_resdonsable, de las constancias que obran en 
su .ex iente personal se aprecia que es del.",dé edad y cuenta con nivel de estudios de 

, por lo que de ello se deduce cille teníl'experiencia suficiente para conocer sus 
o igaciones como servidora pública y plenj conocimiento de las funciones que le fueron 
expresamente conferidas por el Maestro Dario Ovid Hilárta Malpíca, entonces Director de Recursos 
Humanos en la Secretaría del Medio Ambiente Je la Chillad de México. 

IV. Respecto a las condiciones exteriores y loálnedios de ejecución, debe decirse que la conducta 
irregular por la que se le sometió a procedimiento afinistrativo disciplinario, se originó en razón de 
ue se apartó de la obligación establecida en la »colón 1 del artículo 47 de la Ley Federal de 

1.1z.-zp,,7,„„„Resp-Erflábilidades de los Servidores Públicos, ;sin gue existiera alguna causa exterior que justificara 
ez.1,7,71!..1 áctuacjon en contravención a las obligacionel qffle como servidora pública debía cumplir; sirve de 

apoyo a 10 anteriormente expuesto, el criterio sustentado por nuestro máximo Tribunal en la Tesis: 
392 cona los siguienteá precedentes: SéptimJiÉpoca, Instancia: Cuarta Sala, publicada en el 
-A-14dicelde 1995, tomo V, parte SCJN, página 0, cuyo rubro y texto son: 	 
ij 	

"PROBIDAD U HONRADEZ, FALTA DE „bIlICEPTO. Por falta de probidad u honradez se 
entiende el no proceder rectamente en las Oliones encomendadas, con mengua de rectitud de 
ánimo, o sea, apartarse de las obligacionel Cilre se tienen a cargo procediendo en contra de las 

dejando de hacer lo que se tiene encomendado, o haciéndolo en contra; debe estimarse 
4 , 

. 	• 	que no es necesario para que se integre; la felta de probidad u honradez que exista un daño 
patrimonial o un lucro indebido, sino sólo qtt se observe una conducta ajena a un recto 

*. proceder." 

V. Por otra parte, esta Autoridad toma ericonsideilción la antigüedad en el servicio público de la 
ciudadana Karmín Ramírez Tufiño, señalando que misma se desconoce al no haber acudido a su 
Audiencia de Ley, sin embargo obra ehlel expediet el- oficio SEDEMA/DEA/DRH/4292/2017 del 
veintiséis de diciembre del dos mil dieciálete, en el 	se indica que la antigüedad generada por la 
responsable por haber laborado en la decretaría del ISV-dio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de 
México, durante el periodo que compreilde del primerálde febrero del dos mil catorce al veintinueve 
de diciembre de dos mil dieciséis, eraiie dos años oncitineses, por lo que se concluye que tenía la 
experiencia necesaria en la Administrkión Pública, está do obligada a ajustar su actuar con lo que 
establece el articulo 47 en su fracción 1 de la Ley Federó de Responsabilidades de los Servidores 
Públicos. --------- - 
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.11" 
VI. De igual forma, se toma en consideración Oe la ciuladana Karmín Ramírez Tufiño, no cuenta 
con antecedentes de sanción, lo que se acrelia con elfoficio CG/DGAJR/DSP/6542/2017 del cinco 
de diciembre del dos mil diecisiete, signado pli el Licertliado Miguel Ángel Morales Herrera, Director 
de Situación Patrimonial de la Contraloría Geperal dala Ciudad de México, por el que informó que 
una vez efectuada la búsqueda de antecedentes en e%Registro de Servidores Públicos Sancionados 
en la Administración Pública de la Ciudad de»éxico, n6 se localizó a esa fecha registro de sanción a , 
nombre de la responsable, por lo que se puele afirmar que la misma no es reincidente. 	 

VII. Finalmente, debe puntualizarse que en9 caso 4'oncreto no puede determinarse la existencia de 
algún perjuicio al patrimonio del Gobierno déla Ciudpd de México, derivado de la conducta que le es 
reprochada a la ciudadana Kannán RamireilTufifielf :-. 

'1. 	t 
Ahora bien, considerando una vez más que 1# sanciones administrativas disciplinarias que se 
imponen a los servidores públicos tienen ceno finalidad primordial suprimir las prácticas tendentes-a _ .. 	, 
incumplir de cualquier forma las disposiciones ig la Ley Federal de la Materia, la presente ,.SanCió11.:,,7:  
deberá ajustarse a los principios señalad0 erli el artículo 113 de la Constitución Política] de los ':;;:.n--::.„ 

Estados Unidos Mexicanos. ------- ------- 4-4-i- ----- ,:- -------- ------------------------------4-- 
•Ij 	' • , 9 	, , , ,1  

Esta Contraloría Interna una vez que consid:‘ todos y cada uno de los elementos antes rferidr, \ 
determina que es procedente imponer a la ci,idadana Karmín Ramírez Tufiño, por el íncumOlimi 	_ 
de sus obligaciones en el ejercicio de sus «dones como servidora pública con fundamento eCti ,. 
dispuesto por los artículos 113 de la Conslikción Política de los Estados Unidos Mexicanos y 51' 
fracción II, la cual se aplicará de conformidad con lo que señala el numeral 56 fracción III, oélábilly,F,. : 
Federal de Responsabilidades de los Serlidor% Públicos, la sanción consistente en SUSPENSIÓN-1- -,;:?.•;: 
DE SU EMPLEO, CARGO O COMISKM:PORILIN PERIODO DE DIEZ (10) D1AS, en virtud-dé-que—  • 
las conductas que se le atribuyen son cojiSideralas como graves, por lo que imponerle una sanción 
menor no seria eficaz, ni significativa y suficiente 	evitar este tipo de conductas. -------------- 

Es por todos los elementos y consideraciones q. ,e, anteceden, y dada la conveniencia de suprimir 
prácticas que infrinjan en cualquier forma las dOlmas que rigen la actuación de los servidores 
públicos, referentes al comportamientl que deben 	previstas en la Ley de la Materia, que 
resulta procedente imponer a la cigadana Karmiln Ramírez Tufiño, la sanción administrativa 
señalada. en el párrafo que antecede.-1---------------4----------------------  ------ -------- , 

 

 

 

4.„ 
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PRIMERO. Esta Contraloría Interna, es competente Ora conocer; investigar, desahogar y resolver el 
presente asunto por la naturaleza de los hechos contenidos eri:el mismo, y de conformidad con lo 

1.- 	. • 
SEGUNDO. Se determina que existe responsobilidad administrativa de la ciudadana Karmín 
Ramírez Tufiño, por contravenir con sus conductas las obligaciones previstas en la fracción I del 
artículo 47 de la Ley Federal de Responsabilidades de los SeOldores Públicos. 	 

J¿,1' 

„,,,i  
TERCERO. Con fundamento en el artículo 11:3 de la Conlitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, se impone a la ciudadana KarmínjRarnírez Tufiño, la sanción administrativa prevista en 
la fracción III del artículo 53 de la Ley Feclehl de RespInsabilidades de los Servidores Públicos, 
consistente en UNA SUSPENSIÓN DE SU EMPLEO, CAFYGO O COMISIÓN POR UN PERIODO DE -....-- 
DIEZ (10) DÍAS. 

 .,. 	 w ,, 

lyz 	•V w, 	,t. CUARTO. Notifíquese personalmente la presente resolución a la ciudadana Karmín Ramírez ,- 	,,,,- ,.,-- 	---1-Tufilio-fy mediante oficio al jefe inmediato y ar superiorjerárquico de los mismos, con fundamento en MiQifiz :..n:? . 1   
,..z,- '-:;=-etfailicuto 64 fracción II de la Ley Federal de Responsábilidades de los Servidores Públicos. -------- ,,,, ,:y,:3;1572,:.:$1 	ii 	 yti 	As 

1: 	 ''•• 
---QUINTO, Gírese oficio a la Dirección de Sitpación ,Patrimonial de la Contraloría General, para el 

,4 ,,--- efebto de que se inscriba en el Registro de ServidoOs Públicos Sancionados, la sanción impuesta a 
a it.idadana Karmín Ramírez Tufiño. -----A-- --- l'- ------- — ------ ------------- ----------- ---- ----- — .• 	• 	 r,...  

k
XTO: . Gírese oficio a la Titular de la Secretaría del Medio Ambiente y remítase copia certificada de 

,, 

.,,,,,:,„ , la presente Resolución, para los efectos de lo; ofhículos 56 fracción I, 64 fracción II y 75 de la Ley 
'Péderal de Responsabilidades de los ServidorelPúbl.icos. - ----------- 

SEPTIMO. En su oportunidad remítase el prélente expediente, al archivo como asunto total y 
ft s`x definitivamente concluido. 

ASÍ LO ACORDÓ Y FIRMA EL LICENCIADO, RICARDO JESÚS CASTILLO HERNÁNDEZ, 
CONTRALOR INTERNO EN LA SECRETÁRÍA`BEL MEDIO AMBIENTE DE LA CIUDAD DE 
MÉXICO. 

37 

señalado en el Considerando I que antecede. 

botó: Deisy Diez Jiménez 
avisó: 	Adriana Ramos Ramos 

: / 
I 

19 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA CIUDAD DE MÉXICO 
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Avenida'Año de Juárez Número 9700, Colonia Ouirino Mendoza, 
Pueblo de San Uds Tlaxiatlemalco, Delegación Xochimllco, C.P. 16610, 
Auditorio de la Dirección General de la Comisión de Recursos Naturales 
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